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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
EN PRIMERA VUELTA EN EL HONORABLE SENADO DE 
LA REPUBLICA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NUMERO 047 DE 2007 CAMARA, 14 DE 2007 SENADO
por el cual se reforman algunos artículos 

de la Constitución Política.
Honorable Senadora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Ref.: Informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de 

Acto Legislativo número 047 de 2007 Cámara - 14 de 2007 Se-
nado, “por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución 
Política”.

Señora Presidente:
En cumplimiento del encargo impartido, nos permitimos poner a 

su consideración para discusión de la Plenaria, el informe de ponencia 
para segundo debate al Proyecto de Acto Legislativo de la referencia, 
en los siguientes términos:

1. Objeto
El Proyecto de Acto Legislativo en estudio, de origen gubernamental, 

en las Corporaciones y cargos de elección popular de grupos armados 
organizados al margen de la ley. Para ello, se propone la imposición de 

-

Por otra parte, se establece un estricto régimen de responsabilidades 

-
ción.

2. Contenido
Los principales puntos de la reforma son:

2.1. Prohibición y sanción de la doble militancia

2.2. Presentación de candidatos por coalición

-
datos por coalición en elecciones uninominales. Para ello, el Consejo 

-

2.3. Aumento del Umbral requerido para acceder a curules y per-
-

mas, y restricción a avales otorgados por movimientos minoritarios

electorales.
Adicionalmente, fue incluido en el articulado, la posibilidad de crear 

-
valente al 5% de los votos válidos a nivel nacional.

Con el propósito de evitar la desnaturalización de los movimientos 
-

2.4. Sanciones a partidos o movimientos políticos por avalar can-

-

se pretende estimular un mayor control en el proceso de selección de 

- Pérdida de curul o cargo para el partido.
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2.5. Financiación estatal de campañas políticas
-

torales, entregando un anticipo del 50%, tomando como base el número 
-

diante el sistema de reposición de votos.
2.6. Provisión de faltas absolutas y circunscripciones electorales 

de dos (2) curules

-

-
tidos para suplir vacantes absolutas de los elegidos, cuando éstos obtie-
nen las dos (2) curules asignadas al departamento.

2.7. Períodos coincidentes

-
ciar y aspirar a cargos distintos, se propone adicionar, con la respectiva 

de inelegibilidad para ser congresista.
2.8. Inscripción por otro partido
Se permite, por una sola vez, a los miembros de cuerpos colegiados, 

.
2.9. Circunscripción de minorías

-

avales a sus propios miembros de acuerdo con la ley. Por otra parte, se 
faculta al legislador para restringir la práctica nociva de conferir avales 

2.10. Consulta obligatoria
Obliga a celebrar consultas para escoger candidatos a cargos unino-

3. Trámite
El proyecto de Acto legislativo radicado por el Señor Ministro del 

-
neral de la Cámara de Representantes, fue repartido para su trámite 

-
norables Representantes David Luna y Franklin Legro, es aprobado en 

de octubre de 2007, según consta en las Actas números 16 y 17 de esas 

Siguiendo el trámite legal es remitido al Senado de la República, 

2007 Senado, y posteriormente enviado a la Comisión Primera Consti-
-

nadores Germán Vargas LLeras y Luis Fernando Velasco (Coordina-

Samuel B. Arrieta, y Juan Carlos Vélez Uribe. 
El proyecto fue presentado a la Comisión Primera de Senado, a 

través de un informe de ponencia . El 
citado informe aparece publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 607 de noviembre de 2007, con constancias referentes al articu-

y Samuel Arrieta. 

-

debate realizado en la Comisión Primera de Senado intervinieron los 

-

-

Fernando Velasco, Samuel Arrieta, Germán Vargas Lleras, Alexandra 

presente informe de ponencia. 
4. Proposición

-
norable Senado de la República, dar segundo debate, en primera vuelta, 

2007 Senado, “por el cual se reforman algunos artículos de la Consti-
tución Política”, conforme al texto aprobado por la Comisión. 

Cordialmente,
Germán Vargas Lleras, Luis Fernando Velasco, Samuel Arrieta 

Buelvas, Juan Carlos Vélez Uribe, Oscar Darío Pérez, Gustavo Petro 
Urrego, Roberto Gerléin E., Senadores de la República.

Constancia

de la República.
-

reglas de juego para el acceso al poder, este cambio debe ser el fruto 

Con el Acto Legislativo 01 del 2003, se buscó el fortalecimiento de 
-
-

de sus bancadas dentro de las corporaciones populares. Este objetivo se 

-

acto legislativo se pretenden corregir.
El Partido Liberal, en reunión de bancada decidió apoyar este pro-

-

para el logro de su objetivo.

1. En la Cámara de Representantes se le introduce a este acto legis-

más de un candidato de cada colectividad aspirando a ese cargo.

señalar a los partidos como 

decisiones.
-
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propósito.
Mientras exista el voto preferente, y los partidos vean como la com-

petencia electoral se da especialmente entre la capacidad económica o 

Por ello deben asumir la responsabilidad de conformar sus listas, y de 
-

dad en las actuaciones de sus bancadas.
Luis Fernando Velasco Chaves,

Senador Liberal.
Proposición

tenor:

“Artículo 108.

podrán obtenerla o conservarla con votación no inferior al tres por 
ciento (3%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional 
en elecciones de Cámara de Representantes o Senado, según corres-
ponda. Los perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones de 

Se podrán crear nuevos partidos en Colombia mediante la recolec-
-
-

obtiene mínimo el 
3% de los votos válidos a nivel nacional.

-

siempre y cuando cumplan con el requisito del 3%. De esta última 

constituyan en aplicación del régimen especial de las circunscripciones 

Alexandra Moreno Piraquive, Senadora de la República; Gloria S. 
Díaz Ortiz.

Proposición
Adiciónese un inciso al artículo 2° del Proyecto de Acto Legislati-

vo 047 de 2007 Cámara- 014 de 2007 Senado, en el siguiente tenor:
Artículo 2°.
De iqual manera, los estatutos internos de los partidos y movi-

-

Alexandra Moreno Piraquive, Senadora de la República; Gloria S. 
Díaz Ortiz.

Proposición
Adiciónese al inciso sexto del artículo 2° del Proyecto de Acto 

Legislativo 047 de 2007 Cámara- 014 de 2007 Senado, unos nuevos 
delitos:

Artículo 2°.
(...)

-

o Corporaciones Públicas de elección popular, sean condenados por 

o por delitos 
contra la administración pública, por autoridad competente nacional 
o extranjera, serán sancionados con:

(…)
Alexandra Moreno Piraquive, Senadora de la República; Gloria S. 

Díaz Ortiz.
Constancia

Honorables Senadores
GERMAN VARGAS LLERAS
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Comisión Primera Constitucional Permanente
Ciudad

Distinguidos Senadores:

calidad de ponente para primer debate, en primera vuelta, del Proyec-

las siguientes consideraciones:

-

candidatos sean condenados por delitos relacionados con la pertenen-

-

con la violación al ejercicio de los mecanismos de participación demo-
crática, el fraude electoral, el constreñimiento al elector, la compra de 
votos, etc.

-
-

ble con los destinos de Colombia.

Atentamente,
Juan Carlos Vélez Uribe, Senador de la República; Carlos García 

Orjela.
Constancia del Senador Germán Vargas Lleras

-

continuación del debate:
a) Doble militancia y candidatos de coalición 

respectivo. Para el efecto, propongo acoger como fórmula la obligación 
-

del siguiente tenor:
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“Todo ciudadano que resulte elegido por un partido o movimiento 
-

do constitucional para el cual resultó electo. Ello no obsta para que 
pueda inscribirse a nombre de otro partido o movimiento para el pe-
ríodo siguiente, previa renuncia a la colectividad de la cual venía ha-
ciendo parte.

La renuncia señalada en el inciso anterior deberá realizarse en el 
término de un (1) mes con anterioridad al vencimiento del plazo previs-
to para la inscripción de candidatos. En todo caso, durante el tiempo 
que faltare para culminar el período constitucional el ciudadano elegi-
do deberá seguir acatando las directrices del partido por el cual resultó 
electo, sin que pueda a pesar de la renuncia trasladar su representa-
ción al partido o movimiento político al cual aspira inscribirse”. 

-

de elegir un candidato por coalición tiene carácter vinculante para los 

postulación y, en segundo término, eliminando la expresión “la autori-
zará” pues deja en manos de las autoridades electorales la posibilidad 
de adelantar las citadas consultas interpartidistas. La disposición pro-

“La organización electoral prestará toda la colaboración a los 
partidos o movimientos políticos que decidan escoger el candidato de 
coalición por medio de consulta interpartidista en la que cada uno o 
varios presenten su respectivo candidato para, entre ellos, elegir el de 
coalición. El resultado que arroje dicha consulta obliga a los partidos 
o movimientos políticos que en ella hayan participado”;

b) Partidos y movimientos políticos

a restringir la postulación de candidatos a los partidos y movimientos 
“los movi-

inscribir candidatos con el cumplimiento de los requisitos que establez-
ca la ley”. 

En mi opinión, -

-

c) Financiación estatal de campañas
-

avanzar, es en exigir un monto determinado de recursos como anticipo 
con cargo al sistema de reposición de votos, el cual puede mantenerse, 
como se establece en el proyecto de reforma, en el 50% de los votos ob-

constituidos puedan participar en la contienda electoral. Para solucio-

Estado a las candidaturas de los partidos nuevos, previa suscripción de 
una póliza de seriedad. 

-
-

res se aplica solamente a los partidos, o si cobija, de igual manera, a los 
-

espacios publicitarios en radio y televisión, a los partidos y candidatos 
-

matividad vigente expedida por las autoridades electorales, no otorga 
-

-
dos y movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad 
con la ley.

Las campañas que adelanten los partidos y movimientos políticos 
-

nanciadas con recursos estatales mediante el sistema de reposición 
por votos depositados. Para tal efecto, la organización electoral en-
tregará a los partidos y movimientos políticos recursos anticipados 

50% de la reposición de votos pagados a cada uno de los partidos o 
movimientos políticos, en las elecciones anteriores para los mismos 
cargos o corporaciones. 

La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener 

Los partidos que se establezcan mediante el sistema de recolec-

de seriedad.
También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, 

movimientos o candidatos puedan realizar en las campañas electora-
les, así como la máxima cuantía de las contribuciones privadas que 
pueden recibir los partidos o movimientos políticos, de acuerdo con 
la ley.

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de 
acceso a un máximo de espacios publicitarios y espacios instituciona-
les de radio y televisión costeados por el Estado, para aquellos candi-

cuya postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto, 
determine la ley. -

participar en una contienda electoral, quienes podrán destinar sus 
espacios a favor de sus candidatos o de la propia colectividad.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del pre-
-

ción de las campañas, debidamente comprobada, será sancionada con 
la pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás 
efectos por la violación de este precepto.

Los partidos, movimientos y candidatos deberán rendir públicamen-
te cuentas sobre el volumen y destino de sus ingresos.

-
mientos políticos con personería jurídica”;

d) Vacancias temporales y absolutas
-
-
-

ciones realizadas en el citado precepto constitucional deben igualmente 

e) Causales de inelegibilidad de Congresistas

-

f) Cambio de partido o movimiento político
-

vidad, sin incurrir en doble militancia, a partir de la entrada en vigencia 
del presente Acto Legislativo. Sin embargo, la disposición carece de 

inseguridad frente a la constitución y funcionamiento de sus bancadas.
Atentamente,

Germán Vargas Lleras.
Se autoriza la publicación del presente informe.
El Presidente,

Juan Carlos Vélez Uribe.
El Secretario,

Guillermo León Giraldo Gil.
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TEXTO APROBADO POR LA COMISION PRIMERA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NUMERO 14 DE 2007 SENADO NUMERO 47 

DE 2007 CAMARA
por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución Política

de Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

“Artículo 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a 
fundar, organizar y desarrollar Partidos y Movimientos políticos, y la 

-
mente a más de un Partido o Movimiento Político, o apoyar candidatos 

-
nocerá como doble militancia. Todo ciudadano que incurra en ella, y 
llegare a ejercer o estuviere ejerciendo cargo de elección popular será 
sancionado con la pérdida de la curul o cargo respectivo, decretada 
por la jurisdicción contencioso administrativa en la forma que deter-
mine la ley.

Todo ciudadano que resulte elegido por un Partido o Movimiento 
-

minación del período constitucional para el que resultó electo. Podrá 
inscribirse por otro partido o movimiento para el período siguiente. 
Para ello deberá renunciar a la colectividad de la cual venía haciendo 
parte y a la respectiva curul o cargo, mínimo con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha de la inscripción. 

Será causal de pérdida de la curul la doble militancia de miembros 
de Corporaciones Públicas de elección popular. 

Los Partidos y Movimientos Políticos se organizarán democrática-
mente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candida-
tos, o de las coaliciones en las que participen, podrán celebrar consul-
tas populares que coincidan o no con las elecciones a corporaciones 
públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso de las 

campañas y acceso a los medios de comunicación del Estado que rigen 
para las elecciones ordinarias. La Organización Electoral colaborará 
en la realización de las consultas en la forma que determine la ley.

Quien participe en las consultas u otro modo de selección interna de 
candidatos de un partido o movimiento político, no podrá inscribirse 

proceso electoral. En caso de ser inscrito, en contra de lo aquí previsto, 
la inscripción será inexistente.

Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más partidos podrán 
presentar candidato de coalición en las elecciones uninominales y el 

Los partidos deberán acordar y presentar ante el organismo electoral 
competente el procedimiento interpartidista que aplicarán para esco-
ger el candidato y su reemplazo, en caso de falta temporal o absoluta 
del elegido; los logos y símbolos que utilizarán en la campaña y en el 
tarjetón electoral, y la forma como distribuirán la reposición estatal de 
gastos de campaña.

el candidato ni para quienes lo apoyen.
En el evento en que los partidos acordaren escoger el candidato de 

coalición por medio de consulta interpartidista en la que cada uno o 
varios presenten su respectivo candidato para, entre ellos, escoger el 
de coalición, el organismo electoral competente la autorizará y la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil colaborará en su realización.

También se garantiza a las organizaciones sociales el derecho a ma-
nifestarse y participar en eventos políticos”.

“Artículo 108. El Consejo Nacional Electoral reconocerá persone-
ría jurídica a los partidos y movimientos políticos que lo soliciten. Estos 

podrán obtenerla o conservarla con votación no inferior al cinco por 
ciento (5%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional 
en elecciones de Cámara de Representantes o Senado, según corres-
ponda. Los perderán si no consiguen ese porcentaje en las elecciones 
de la misma Corporación Pública. Se exceptúan el régimen especial 
que se estatuye en la ley para las circunscripciones de minorías, en las 
cuales bastará haber obtenido representación en el Congreso.

Se podrán crear nuevos partidos en Colombia mediante la recolec-
-

ciones al Senado, previo requisitos establecidos por la ley. Reconoci-
miento jurídico que se formalizará únicamente si se obtiene mínimo el 
cinco por ciento (5%) de los votos válidos a nivel nacional. 

Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica reco-
nocida podrán inscribir candidatos a elecciones sin requisitos adicio-
nales, siempre y cuando cumplan con el requisito del cinco por ciento 
(5%). De esta última exigencia se exceptúan los Partidos o Movimien-
tos Políticos que se constituyan en aplicación del régimen especial de 
las circunscripciones de minorías, los que podrán avalar candidatos 

no inferior a un año respecto a la fecha de la inscripción.
Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos efectos por 

el respectivo representante legal del partido o movimiento o por quien 
él delegue. 

La ley determinará los requisitos de seriedad para la inscripción de 
candidatos, así como la responsabilidad que a los partidos, movimien-

-
ponder por inscribir candidatos impedidos o inhabilitados. 

Los partidos, movimientos políticos, movimientos sociales y gru-

o Corporaciones Públicas de elección popular, sean condenados por 

competente nacional o extranjera, serán sancionados con:
a) Pérdida de la curul y del cargo del elegido. La curul se asignará 

al partido que le corresponda conforme al sistema de cifra repartidora. 
Si se trata de cargos uninominales, el partido o movimiento político, no 
podrá postular candidatos para la siguiente elección, ni enviar terna 
para designar reemplazo, en el evento que haya lugar a ello, caso en el 
cual el nominador proveerá discrecionalmente la vacante;

b) Los votos obtenidos por el candidato serán excluidos del resulta-
do obtenido por la lista a la que pertenezca. Si luego de esta exclusión 
el resultado obtenido no supera el umbral establecido para la corres-
pondiente elección, el Partido o Movimiento Político perderá la perso-
nería jurídica y las curules perdidas se asignarán al partido o partidos 
que les corresponda conforme al sistema de cifra repartidora;

c) Si el partido pierde más del cincuenta por ciento (50%) de sus 
miembros en el Senado de la República o la Cámara de Representantes, 
perderá la personería jurídica. Si lo anterior tiene lugar en corporacio-
nes de nivel departamental o municipal, el Partido o Movimiento per-
derá la posibilidad de presentar candidatos en las elecciones siguientes 
de la respectiva circunscripción.

Los estatutos de los Partidos y Movimientos Políticos regularán lo 
atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de las Cor-
poraciones Públicas elegidos por un mismo partido o movimiento polí-
tico o ciudadano actuarán en ellas como bancada en los términos que 
señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democrá-
ticamente por estas. 

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos deter-
minarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus 
directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se 

derecho de voto del congresista, diputado, concejal o edil por el resto 
del período para el cual fue elegido. 
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-
bién podrán inscribir candidatos con el cumplimiento de los requisitos 
que establezca la ley. 

“Artículo 109. El Estado concurrirá a la Financiación de los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica, de conformidad 
con la ley.

Las campañas que adelanten los partidos y movimientos con perso-

para lo cual se le hará entrega de un anticipo del cincuenta por ciento 
(50%) al inicio de la Campaña tomando como base el número de Votos 

ciudadanos mediante el sistema de reposición de votos.
La ley determinará el porcentaje de votación necesario para tener 

También se podrá limitar el monto de los gastos que los Partidos, Mo-
vimientos, o candidatos puedan realizar en las campañas electorales.

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de 
acceso a un máximo de espacios publicitarios y espacios instituciona-
les de radio y televisión costeado por el Estado, para aquellos candi-

cuya postulación cumpla los requisitos de seriedad que, para el efecto 
determine la ley.

Para las elecciones que se celebren a partir de la vigencia del pre-
-

ción de las campañas, debidamente comprobada, será sancionada con 
la pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás 
efectos por la violación de este precepto.

Los partidos, movimientos y ciudadanos deberán rendir pública-
mente cuentas sobre el volumen y destino de sus ingresos.

-
mientos políticos con personería jurídica.

“Artículo 134. Las faltas absolutas o temporales de los Miembros 
de las Corporaciones Públicas serán suplidas por los candidatos que, 
según el orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, corres-
pondan a la misma lista electoral, si se trata de lista cerrada, o por el 
que sigue en votos si se trata de lista con voto preferente. 

Si el elegido ha sido objeto de las sanciones previstas por el artículo 
108 de la Constitución Política, se aplicará el procedimiento allí esta-
blecido”.

Parágrafo: En aquellas circunstancias electorales donde únicamen-
te se eligen dos (2) o tres (3) miembros de Corporaciones Públicas, po-
drán inscribirse hasta cuatro (4) candidatos por cada lista electoral.

“Artículo 179.
(...)
8. Nadie podrá ser elegido para más de una Corporación o cargo 

público, ni para una Corporación y un cargo, si los respectivos pe-
ríodos coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a 
alguno de ellos no elimina la inhabilidad.

-

Artículo Nuevo.
-

minoritarias, de acuerdo a la ley.
Artículo Nuevo. La consulta, cuando exista varios can-

didatos de un partido, será el mecanismo empleado para seleccionar el 

candidato a cargos unipersonales en ciudades capitales tanto para alcal-

se rigen por el sistema de cuociente electoral con sujeción a un umbral 
del treinta por ciento (30%) del cuociente electoral.

Vigencia. El presente acto legislativo regirá a partir de 
su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de Acto Legis-
lativo número 14 de 2007 Senado número 47 de 2007 Cámara, “por
el cual se reforman algunos artículos de la Constitución Política de 
Colombia”, según consta en la sesión de la Comisión Primera

términos del texto aprobado por la plenaria de la Cámara.
El Presidente,

Juan Carlos Velez Uribe.
El Secretario,

Guillermo Leon Giraldo Gil.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 97 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se autoriza la expedición gratuita 

Bogotá, D. C., noviembre 30 de 2007.
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidente Senado de la República
Ciudad

-

la República, presento Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
-

Antecedentes del proyecto

Congreso de la República por el señor Procurador General de la Na-

Gaceta
agosto de 2007.

sesión de la Comisión Tercera Constitucional Permanente del Senado 
de la República.

Consideraciones del autor
Dice el señor Procurador General de la Nación en su exposición de 

-
-

tenda celebrar un contrato de prestación de servicios con la administra-

-

-
cibidos por el Instituto de Estudios del Ministerio Público, con destino 
exclusivo a implementar y realizar programas de capacitación, median-
te consignación en una cuenta especial. En la misma normatividad y 

-
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ción General y la Sección Administrativa, velar y controlar los recursos 

El instituto de Estudios realiza la labor administrativa de control al 
recaudo y destino de dineros de la tasa y también elabora la conciliación 

-
cado de antecedentes.

pues las condiciones de elaboración y seguridad en la producción de 
-

usuario una consignación bancaria, la presentación de la misma ante 

de consignación, la digitación de los datos del solicitante, la impresión 
del documento y por último la revisión y el sello para entrega. Ante-

documento se entrega de forma inmediata.

Nación, pues los primeros podrán acceder al documento sin costo algu-

-

dedicados al control y manejo del recaudo en el Instituto de Estudios 
pasen al soporte de la actividad de expedición.

tasa necesariamente se relaciona con la modernización de la institución. 

de la expedición del registro de antecedentes disciplinarios. En primer 
lugar aparece el novedoso sistema SIRI o Sistema de Información de 

-

-

provenientes de sanciones disciplinarias, penales y relacionadas con la 

de investidura.

-

-

-

la función pública o contratar con el Estado.
(…)
Por otra parte existen razones constitucionales de peso para expedir 

pretenda celebrar un contrato de prestación de servicios con la adminis-

la imposición de una tasa se puede interpretar como una limitación a la 
-

la noción de tasa se interpreta como retorno por un servicio prestado a 

-

pública o a contratar con el Estado el pago por este documento se crean 

constitucional.

Nación en varios conceptos emitidos en los juicios de constitucionali-
-

el caso del cobro compensatorio por la libreta militar de los varones 

“…no puede dejarse de lado que si la cuota de compensación no 
se hace efectiva consultando las condiciones socio-económicas de la 
población más vulnerable, se cae en un círculo vicioso del cual es muy 
difícil salir pues, por un lado, el artículo 37 de la misma Ley 48 esta-
blece la prohibición de la vinculación laboral con personas mayores 

existe la modulación en el cobro de la compensación, obviamente la 
persona que necesita trabajar, no puede hacerlo por no acceder a la 
libreta militar. Esta situación desconoce los derechos fundamentales de 
la persona. (…)”.

De conformidad con la comunicación emanada de la Corte Consti-

Manuel José Cepeda Espinosa anunció una aclaración de voto en el 
sentido de no tratar la cuota de compensación como un tributo, sino 
como una carga impuesta en el proceso de cumplimiento de un deber 
constitucional consistente en pagar una suma de dinero para acceder a 

ser cobrada a las personas de escasos recursos como los indigentes o las 

Recaudo del Instituto de Estudios del Ministerio Público 
por concepto de expedición de antecedentes disciplinarios

Año 2002 2003 2004 2005 2006
Recaudo*

*Miles de millones de pesos.

Costos en que incurre el Instituto de Estudios del Ministerio 
úblico y la Procuraduría General de la Nación para la expedicion 

En el año 2006 el Instituto de Estudios del Ministerio Público incurre 
-

-
dos en la expedición.

Para el año 2007 el Instituto de Estudios del Ministerio Público incu-

anterior. 
Como se puede observar el valor total de costos para el año 2006 co-

millones de pesos.
A pesar de esta observación existen otros costos administrativos re-

-

el trámite, la seguridad y vigilancia de los centros de atención al ciuda-
dano (CAP), la alimentación de los sistemas y el mantenimiento de los 

Como bien lo dice la exposición de motivos del Procurador Gene-
-

situación legal. Razón por la cual las cifras deben ser una variable 
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marginal frente a las consideraciones de orden superior emanadas de 
la carta constitucional.

Proyecto de ley número 907 de 2007 Senado, por

antecedentes disciplinarios, cita textualmente todo el texto a derogar 
-

Articulado propuesto para aprobación en segundo debate.

“por medio de la cual se autoriza la expedición gratuita 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
gación.

Por lo expuesto, solicito en forma comedida y respetuosa a los seño-
res Senadores de la República, aprobar en segundo debate el Proyecto 
de ley número 907 de 2007 Senado, “por medio de la cual se autoriza 

Cordialmente,
Omar Yepes Alzate,

Senador de la República.
Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2007

-
por medio de la cual 

-
ciplinarios.

Rafael Oyola Ordosgoitia,
Secretario General.

Autrizo la publicación d la siguiente ponencia y texto propuesto para 
segundo debate, consta de siete (7) folios.

El Secretario General,
Rafael Oyola Ordosgoitia.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN COMISION TERCERA 
DEL SENADO EN SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2007, AL PROYECTO DE LEY NUMERO 97 DE 2007 

SENADO
por medio de la cual se autoriza la expedición gratuita 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

tenor literal establece:
-

-

disciplinarios.
-

nes de cien pesos ($100), se aproximará a la centena inmediatamente 
superior. Los recursos provenientes de esta tasa retributiva de servicios, 
serán percibidos por el Instituto de Estudios del Ministerio Público y se 
destinarán al exclusivo propósito de implementar y realizar programas 

-

-

públicos, por razón del cumplimiento de deberes o responsabilidades 

-
ñalará las condiciones de tiempo, modo y lugar, para su cancelación, 
recaudo y manejo.

El producto de esta tasa retributiva de servicios se llevará a una 
cuenta especial, con destino exclusivo al cumplimiento de los objetivos 

SENADO DE LA REPUBLICA
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

-

2007 Senado, por medio de la cual se autoriza la expedición gratuita 
, una vez aprobada la Pro-

posición, la Presidencia sometió a consideración el articulado presenta-
do por el Ponente, siendo aprobado. La Comisión de esta forma declaro 
aprobado en su Primer Debate el Proyecto mencionado. Acta número 

Omar Yepes Alzate,
Presidente,

Ponente.
Rafael Oyola Ordosgoitia,

Secretario General.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 2007 SENADO 171 DE 2007 

CAMARA
por la cual se reforman algunos artículos de la Ley 909 de 2004, 

algunos artículos de las disposiciones que contienen los concursos 

otras disposiciones en materia de carrera administrativa.

Honorable Senadora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
E.S.D.
Ref.: Informe de Ponencia para Segundo Debate del Proyecto de 

ley número 117 de 2007 Senado, 171 de 2007 Cámara.
Señora Presidenta:

-
sentamos el informe para segundo debate al Proyecto de ley número 
117 de 2007 Senado, 171 de 2007 Cámara, por la cual se reforman 
algunos artículos de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de las dis-

especiales de origen legal y se dictan otras disposiciones en materia de 
carrera administrativa
las siguientes consideraciones:

1. Objeto y contenido de la iniciativa legislativa.
De conformidad con la exposición de motivos el objeto y contenido 

del proyecto puede ser descrito con la cita de los siguientes apartes de 
la misma: “El Constituyente estableció la carrera administrativa como 
la regla general para la provisión de los empleos en los órganos y enti-
dades del Estado, para el ascenso dentro de los mismos y para el retiro 
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del servicio, su criterio consistió en prever un sistema de carrera, coor-

único de nivel nacional y con jurisdicción en todo el territorio.
-
-

las acciones por parte del Estado sobre el empleo público y su acceso 
en cargos de carrera.

sin violentar el principio constitucional del ingreso por mérito, genere 

atentará con el buen desempeño estatal, el garantizarles estabilidad y 

Con el proyecto en mención no se atenta contra la constitucionali-
dad, ni contra los principios de la Carrera Administrativa, por cuanto 
solo se consagra una etapa de transición, de buen recibo por la legisla-

Los destinatarios de esta norma serán evaluados en su desempeño la-
boral con las mismas normas, parámetros, instrumentos, oportunidad y 

la calidad y gestión por resultados de las entidades públicas.

-

de la misma se adelanta la convocatoria número 001 para provisión 
mediante el sistema de méritos de los empleos de carrera de las distintas 

-
marcan la función pública como es el criterio de mérito, aplicable para 

-

-

satisfacción de los intereses generales de la comunidad. 
-

les permitiera la remuneración constante con la cual brindan el sustento 
a sus familias.

-

encontrarse en situación de desprotección, cuando con los concursos 

estabilidad laboral, frente a situaciones en las cuales no dispusieron en-
contrarse voluntariamente, sino por mandato jurisprudencial y por falta 
de desarrollo normativo por parte del Estado. 

ello se pretende garantizar la permanencia en el empleo de este grupo 

2. Antecedentes.
El proyecto de ley tiene origen en el Senado de la República, pre-

Senadora Dilian Francisca Toro Torres radicado con el número 117 de 
2007 Senado y en la Cámara de Representantes con número 171 de 

la Mesa Directiva del Senado de la República autorizó a la Comisión 
VII Constitucional Permanente del Senado de la República para sesio-
nar conjuntamente con la Comisión VII de la Cámara de Representan-
tes para dar primer debate al proyecto de ley. En la parte motiva de la 

solicitado trámite de urgencia y la deliberación conjunta de las Comi-
siones Séptimas Permanentes de Senado de la República y Cámara de 
Representantes, a efecto de dar primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 117 de 2007 Senado y 171 de 2007 Cámara “Por la cual se reforman 

tiene por objeto la regulación del sistema de empleo público, la carrera 
administrativa y la gerencia de empleo, sino disponer de una etapa de 

También la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, por Re-

Comisión Séptima Constitucional permanente para realizar sesión con-
junta para estudiar y dar el debate respectivo al proyecto de ley objeto 
de la presente ponencia.

La ponencia para primer debate fue publicada en la Gaceta del Con-
greso

-

legislativo número 1 de 2003.
Mensaje y trámite de urgencia.

-

Cámara de Representantes bajo el número 117 de 2007 Senado, 171 de 

de la República, expidió la Resolución número 052 (“por la cual se 
autoriza sesionar conjuntamente a las Comisiones Séptimas Constitu-
cionales Permanentes del Senado de la República y la Cámara de Re-
presentantes

(“por la cual se autoriza Sesión Conjunta de 
las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República -
viembre de 2007.

El imperativo del mensaje de urgencia.

Sesiones Conjuntas, cuando opera la solicitud presidencial de Mensaje 

de ambas cámaras deben expedir Actos Administrativos autorizando 
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las sesiones conjuntas de las Comisiones Constitucionales Permanentes 
encargadas de dar el primer debate al proyecto de ley objeto del Men-

José Gregorio Hernández Galindo, en la ratio decidendi -
tencia la Corte Constitucional expresó:

“Proyecto de ley-Mensaje de urgencia es imperativo y perentorio.
“El canon constitucional, que otorga al Jefe del Estado una prerro-

gativa de indudable importancia y que abre una valiosa oportunidad de 
colaboración armónica entre las ramas del poder público para el logro 

los congresistas una facultad para resolver si atienden o no el llamado 
gubernamental de tramitar con mayor rapidez un proyecto de ley, sino 
que comporta una obligación ineludible, que deben cumplir, so pena de 
sanción.

Proyecto de ley-Término de mensaje de urgencia no es preclusivo
“El incumplimiento del término no puede constituir un vicio que ten-

ga la virtualidad de generar la inexequibilidad de la norma, toda vez 

un trámite expedito para los proyectos de ley que, por su importancia, 
estime el Gobierno que deben ser estudiados con mayor prontitud, y 
no en calidad de término preclusivo para hacer algo que después no 
pudiera hacerse -aprobar o negar el proyecto-, pues el Congreso con-
serva su atribución legislativa aun después de vencido aquél. De tal 
modo que lo aprobado, así lo haya sido después de transcurridos los 
treinta días, lo fue válidamente, ya que nada esencial hace falta, desde 
el punto de vista de los pasos constitucionalmente requeridos para ha-
cer tránsito en la comisión o cámara correspondiente. Pasados los 30 
días, el Congreso no pierde competencia para seguir tramitando el pro-
yecto. Su incumplimiento genera responsabilidad para los congresistas 
que dieron lugar a la decisión tardía, pero no afecta en modo alguno la 
constitucionalidad de la norma”.

1 -
-

justas causas para dar por terminada la relación laboral; en tal sentido 

principio se pretende:
“asegurar que el empleado goce de una certeza mínima en el sentido 

de que el vínculo laboral contraído no se romperá de manera abrupta 
y sorpresiva, de manera que no esté expuesto en forma permanente a 
perder su trabajo y con él los ingresos que permiten su propio sustento 
y el de su familia, por la decisión arbitraria del patrono”1

De igual forma al expresar:
“Si bien la garantía constitucional que se comenta no tiene el alcan-

en el cargo, si comporta la obligación de pagar una indemnización 

desconocidas”2

-

-
1

2

-

vinculado.
El Constituyente estableció la carrera administrativa como la regla 

general para la provisión de los empleos en los órganos y entidades del 
Estado, para el ascenso dentro de los mismos y para el retiro del servi-
cio, su criterio consistió en prever un sistema de carrera, coordinado y 

nivel nacional y con jurisdicción en todo el territorio.
-
-

más de cinco (5) años, efectuara acciones positivas dirigidas a solventar 

o aún peor la falta de diligencia para realizar los concursos para lo cual 

como por esta.
De esta manera se presentó en la exposición de motivos de la Ley 

“(…) Efectivamente, como consecuencia de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-372 de 1999, que declaró la inexequibilidad de una 
parte importante de los preceptos de la Ley 443 de 1998, la situación 
del empleo público en Colombia puede ser tachada, sin riesgo de exa-
geración, como de excepcional. La declaración de inconstitucionalidad 
de varios enunciados legales que afectaban de lleno al campo orgánico 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, regulada en el artículo 130 
de la Constitución Política y, sobre todo, a la política de ingresos, as-
censos, Registro público de carrera y a la evaluación del desempeño, 
ha provocado una situación objetiva de absoluto bloqueo del sistema 

la intervención del Legislador (…)”3

-
saron los servidores públicos al empleo público de carrera administra-

los ascensos dentro de la carrera, se paralizaron por más de una década, 
debido tanto a la negligencia de las autoridades administrativas encar-

-

pasarles cuenta de cobro por la culpa la acción y omisión de terceros. 
-

sin violentar el principio constitucional del ingreso por mérito, genere 

permanecido vinculados al Estado cumpliendo sus deberes con respon-

-

tal razón con esta iniciativa se promueve el cumplimiento de principios 
constituciones propios del Estado Social al garantizarles estabilidad y 

-

-

3 Aparte de exposición de motivos del Proyecto de ley No. 262. Fernando Londoño 
Hoyos, Ministro del Interior y de Justicia. Fernando Grillo Rubiano, Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.
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En el marco normativo de la provisionalidad, vencido el término 

retirado del servicio mediante declaratoria de insubsistencia de su nom-
bramiento a través de acto administrativo, y en tal sentido se encuentra 

Respecto a la situación de provisionalidad prolongada en el tiempo 

de la siguiente manera:
“(…) puesto que el período de prueba tiene una vigencia igual a 

la del término máximo de duración de los nombramientos en encargo 
y provisionales – de 4 meses –, y que la realidad enseña que la cali-

implican tiempo, es apenas lógico que se consagre una excepción al 
término máximo de vigencia de los nombramientos en encargo y pro-
visionales, para poder solventar estos casos. Con todo, debe anotarse 
que la extensión del término máximo de los 4 meses debe ser la estric-

-
tervenir en aquellas situaciones en las que se observe que la evaluación 

que las personas que se consideren afectadas por este hecho pueden 
proceder a instaurar las demandas respectivas con miras a impedir que 
estas situaciones irregulares se prolonguen aún más en el tiempo. (…)” 
(Negrilla fuera del texto).

-
-

se sabe, en ciertos casos supera los veinte años, se trata de respetar los 
-

Con el proyecto en mención no se atenta contra la constitucionali-
dad, ni contra los principios de la Carrera Administrativa, por cuanto 
solo se consagra una etapa de transición, desarrollándose postulados 

Como antes fue citado de la exposición de motivos, este proyecto de 

por objeto la regulación del sistema de empleo público, la carrera admi-
nistrativa, y la gerencia pública; no es nugatorio para la misma comuni-

personal de acuerdo a sus capacidades profesionales y calidades perso-

pública asegurará la atención y satisfacción de los intereses generales 
de la comunidad.

-

les permitiera la remuneración constante con la cual brindan el sustento 
a sus familias.

-

encontrarse en situación de desprotección, cuando con los concursos se 
-

bilidad laboral, frente a situaciones en las cuales no tuvieron ninguna 

judiciales y por inacción de las autoridades competentes al no efectuar 
los desarrollos normativos por parte del Estado.

ello se pretende garantizar la permanencia en el empleo de este grupo 
-

por negligencia u omisiones administrativas.
Con el proyecto no se pretende desconocer el ingreso por el sistema 

-

-

en su cargo. De otra parte la jurisprudencia del Consejo de Estado a la 

satisfactorio.

“Así entendida, la cláusula de reserva se erige en un desconocimien-
to frontal de la garantía de estabilidad laboral que reconoce la Carta 
Política de manera expresa en el artículo 53 superior. En efecto, si bien 

concretándose tan sólo en el contenido de continuidad y permanen-
cia que deben revestir las relaciones obrero-patronales, si involucra 
la necesidad de pagar una indemnización cuando dichas expectativas 

manera, para la Corte la terminación puede considerarse respetuosa 
del mencionado derecho de rango superior, aunque no obedezca a una 
de las causales de justa terminación consagradas por la ley, siempre 
y cuando se reconozca la correspondiente indemnización por despido 

4

-

laboral, la cual se sustenta en el reconocimiento y aplicación de los 

-

al trabajo pueda desarrollarse y garantizarse efectivamente.
Bloque de constitucionalidad

5, en el fundamento 5 de la misma 

-

-
-

constitucionalidad de la legislación. Conforme a esta acepción, el blo-

5
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de la Constitución sino, entre otros, por los tratados internacionales de 

6, retoman 
-
-

constitucionalidad, en realidad no forman parte del mismo por cuanto 
-

7

debe ser tenido en cuenta por la Corte al examinar la constitucionalidad 

resoluciones de los organismos de control, como el Comité de Libertad 
-
-

-
-

ciales o a la designación del órgano interno llamado a resolver sobre la 
ilegalidad de un determinado cese de actividades. La generalidad del 

-

.

Recomendaciones de la OIT. Al respecto citamos el siguiente aparte:
“Las recomendaciones, a diferencia de los convenios, no son en-

-

-

por lo cual se usa en general el modo condicional. La mayor parte de los 

tal y como se puede observar mediante la lectura de las recomendacio-

-

-
-

Si bien existen diversas interpretaciones respecto de la aplicación en 

al inicio del presente punto de la ponencia. 

6

7

Eduardo  Cifuentes Muñoz y Vladimiro Naranjo Mesa.

persona y todo trabajador, aun cuando estos pueden ser limitados en 

administración pública comporta un contenido de interés general. Es 

el ingreso a la misma, para la estabilidad en el trabajo y para la sali-

ello el establecimiento de unas normas dentro de la concepción de un 
-

social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 

Principios mínimos fundamentales laborales

constitucionales, destacando lo expuesto por la Corte Constitucional al 

de aplicación al tema respecto de los principios de:
a) Estabilidad laboral;

sujetos de las realidades laborales;

e) De las cargas públicas;
f) De la omisión legislativa.

Principio de la estabilidad laboral
Sin duda es necesario proporcionar la estabilidad laboral a los traba-

encontraban los funcionarios nombrados en provisionalidad al no poder 
concursar mediante carrera administrativa a un cargo público, se evi-

concerniente al empleo público y la Comisión Nacional de Servicio Ci-

tutela entre otras variables.

los trabajadores colombianos, en el sentido de dar tratamiento similar a 
los trabajadores del sector privado y sector público cuando se trate de 

a trabajo igual salario igual, en tanto una labor prestada en situaciones 

-

-
-
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cir, si las relaciones se realizan dentro del marco de lo público o de lo 

propio ordenamiento.
En el caso de las relaciones laborales en el sector privado, es el Códi-

go Sustantivo del Trabajo el llamado a realizar esta regulación, y entre 

-

presentar en una relación laboral; para lo cual se destacan del Código 
Sustantivo del Trabajo los siguientes:

inferiores, al cabo de los cuales el término de renovación no podrá ser 
inferior a un (1) año .

2. Existen causales de terminación las cuales se encuentran enume-

aplican para todas las formas de contratación.
3. En los casos de terminación unilateral del contrato de trabajo sin 

justa causa comprobada, por parte del empleador o si este da lugar a la 
terminación unilateral por parte del trabajador por alguna de las justas 
causas contempladas en la ley, el primero deberá al segundo una indem-
nización10

de trabajo11

-

su culminación.
-

blica, para garantizar la estabilidad de los trabajadores, la creación de 

esta exposición de motivos, por causas ajenas a la voluntad de los tra-
-

miento en provisionalidad y no a través de la carrera administrativa.
-

-

provisionalidad no podrá exceder de seis (6) meses.

sobre la estabilidad laboral como principio base, el cual debe ser ga-

trabajadores privados.
Este argumento surge una vez se revisa los postulados expuestos, es 

decir, si se compara la normatividad se puede deducir:

-
-

10

11

conceda al trabajador, sino a un descuido originado en la inacción del 
Estado por no tomar a tiempo las medidas correspondientes para prever 
y regular el empleo público mediante el ingreso por carrera administra-

-

concursos para la provisión de los empleos de carrera.

carrera administrativa.
3. Si bien el empleo público busca dotar de estabilidad a sus traba-

-

-
te una decisión unilateral por parte del empleador, no contemplándose 

trabajadores del sector privado en similar situación. 
-

titucionales laborales son de aplicación para todos los trabajadores sea 
-
-

parecida?
-

-
ten tales como estabilidad y acceso a un sistema de bienestar social y 

-

principio del mérito para acceder a los cargos públicos mediante el sis-
tema de carrera administrativa, simplemente se presenta como una solu-

-

colombianos; por esta razón este proyecto de ley se presenta como un 
-

los trabajadores colombianos por principio constitucional. 
“Principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales
En la aplicación de los principios constitucionales en materia laboral 

desarrollado por la doctrina en los siguientes términos:

“La primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por 
los sujetos de las relaciones laborales, es un principio constitucional 
(CP artículo 53). La entrega libre de energía física o intelectual que 
una persona hace a otra, bajo condiciones de subordinación, indepen-
dientemente del acto o de la causa que le da origen, tiene el carácter de 
relación de trabajo, y a ella se aplican las normas del estatuto del tra-
bajo, las demás disposiciones legales y los tratados que versan sobre 

para derivar derechos a favor del trabajador, los cuales son necesarios 
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para asegurar su bienestar, salud y vida. Las normas laborales nacio-
nales e internacionales, en atención a la trascendencia del trabajo y 
a los intereses vitales que se protegen, están llamadas a aplicarse de 

la relación de trabajo, sin reparar en la voluntad de las partes o en la 

El principio que se analiza, puede igualmente alegarse contra el 
Estado, si este resulta asumiendo materialmente la posición de parte 
dentro de una particular relación de trabajo. La prestación laboral es 
intrínsecamente la misma así se satisfaga frente a un sujeto privado o 
ya se realice frente al Estado. En un Estado social de derecho, fundado 
en el trabajo (CP artículo 1°), mal puede el Estado prevalerse de su 
condición o de sus normas legales para escamotear los derechos labo-
rales de quienes le entregan su trabajo”12

la Constitución en materia de administración de justicia.

tipo de relación que contraen, o de la forma que pretendan dar a la 
misma, importa, a los ojos del juez y por mandato expreso de la Cons-
titución, el contenido material de dicha relación, sus características y 
los hechos que en verdad la determinan.

indiscutible de un servicio personal bajo la dependencia del patrono, 
la que debe someterse a examen, para que, frente a ella, se apliquen en 
todo su rigor las normas jurídicas en cuya preceptiva encuadra.

Eso es así, por cuanto bien podría aprovecharse por el patrono la 
-

ciarse de sus servicios sin dar a la correspondiente relación jurídica las 
consecuencias que, en el campo de sus propias obligaciones, genera la 
aplicación de las disposiciones laborales vigentes, merced a la utiliza-
ción de modalidades contractuales enderezadas a disfrazar la realidad 
para someter el vínculo laboral a regímenes distintos (…)”.13 (Negrilla 
fuera del texto).

El Estado Colombiano a través de la Comisión Nacional del Servicio 

motivo por el cual, se vulneran los principios constitucionales del in du-

“La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pue-
den menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los 
trabajadores”. (Negrilla fuera del texto).

-

-

responde al propósito de nivelar desigualdades; plasmando este princi-
pio en tres reglas: in dubio pro operario, de la norma más favorable, y 

o el intérprete para elegir entre varios sentidos posibles de una norma 

aplicación de una nueva norma laboral nunca debe servir para dismi-
-

12

M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz
13

En ese mismo sentido, esta interpretación fue compartida por la Sala 

-

En efecto, esta disposición constitucional consagra un principio clá-
sico del derecho laboral, valga decir el que se ha denominado de la 

los derechos adquiridos, el régimen favorable a los trabajadores con-
tenidos en las diversas fuentes jurídicas formales, frente a la reforma 
de dicho régimen. Este principio no es absoluto y en manera alguna 
conduce al anquilosamiento de la normatividad laboral, pues de lo que 
se trata es de proteger al trabajador que construye su vida y la de su fa-
milia alrededor de unas expectativas económicas y jurídicas generadas 
en su propia labor, de manera que un cambio desfavorable de esas ex-
pectativas sólo es humana y jurídicamente admisible, cuando en cada 

interés general reconocido, la supervivencia de la empresa o de los em-
pleos que ella ofrece, lo inequitativas y exorbitantes de las prestaciones 
en juego, la imprevisión y el ostensible cambio de las circunstancias en 
las cuales han de cumplirse las obligaciones laborales”(Negrilla fuera 
del texto).

-
-

o violado por el Estado, lo constituye en un estado democrático y res-

El Congreso de la República tiene la potestad para expedir, derogar, 

servir a la comunidad facilitando la participación de los ciudadanos en 

litigantes, a parlamentarios, a voceros de organizaciones sociales, uni-
versidades, la academia, a los organismos de control del estado, a los 
Ministerios del ramo y tenido en cuenta los pronunciamientos de las 
altas Cortes, a objeto de cumplir con el cometido de buscar el consenso 
para no afectar a los ciudadanos con una decisión legislativa, cuya apli-

Galvis, sentenció:
-

-

abuso de sus potestades y prerrogativas15, aspectos estos doblemente 
reforzados frente al deber de atender la marginalidad, la exclusión y las 
desigualdades16.

(…) el carácter imperativo de los valores constitucionales conminan 
-

-
ductas de los servidores públicos desde el postulado constitucional de la 

15

16 Sentencia T-772 de 2003 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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respondan a los lineamientos y formalidades previamente establecidas, 

alienta en conductas interesadas, ni en objetivos sinuosos.
Señala la Corte:

17; también cuando la administración se 

desconocer los compromisos asumidos
-

(Negrilla fuera del texto).
En otro pronunciamiento, la Corte Constitucional. Sentencia T-730 

Manuel José Cepeda Espinoza.

de la administración.
(…) abordar la cuestión planteada a la luz de los principios de buena 

“El principio de la buena fe se presenta en el campo de las relaciones 
Administrado y administración, ‘en donde juega un papel no sólo seña-

de la constitución de las relaciones y en el cumplimiento de los deberes, 

(…) “La aplicación del principio de la buena fe permitirá al admi-

ser exigido en su lugar, en el momento ni en la forma más inadecuada, 
en atención a sus circunstancias personales y sociales, y a las propias 

-
drá ser cumplida.

-
-

miento, Ni Indemnización, como tampoco desconocimiento del princi-
pio del interés general.

-

-

17

-
-

-

fue contratado sin disponibilidad presupuestal y mediante un contrato de presta-
ción de servicios.

-
-

-
bos, en sus actuaciones, “deberán ceñirse a los postulados de la buena 

Principio de las cargas públicas

públicos vinculados en provisionalidad, sin duda, seguirán sometidos 

“(…) En efecto, la imposición a una persona de una carga pública 

-

Igualdad de deberes y cargas en materia constitucional.

impone deberes, obligaciones, limitaciones y cargas a los administra-
dos. Los gravámenes impuestos en atención a un interés colectivo pue-

forzosas – personales o reales, son algunas formas mediante las cuales 

La imposición de deberes o cargas a los asociados debe ser acorde 

-
bertades fundamentales depende de la existencia previa de normas ge-

principios de proporcionalidad y de menor restricción a la libertad indi-
vidual o principio pro libertate, obligan a la administración a un ejerci-
cio razonable de sus competencias. La discrecionalidad de la autoridad 

esté debidamente garantizada.
Si el ejecutivo está sujeto al principio de proporcionalidad en la 

adopción de medidas en los estados de excepción según las gravedad 

-
crecional del medio limitativo si este no guarda congruencia directa con 

20

Sobre el particular en sentencia de la Sala Plena de lo Contencioso 
-

ción número IJ-001 se señaló:

acceso a la Administración de Justicia.

-

del cual, el administrado no está en el deber de soportar, pues la carga 

-
tación de la sociedad, la obligación de reparar el perjuicio irrogado a 

ejecución lógica del principio de la igualdad ante la ley, previsto en el 

20

Eduardo Cifuentes Muñoz.
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Omisión Legislativa
-

vilo a los servidores públicos provisionales y sus familias, también pue-

indicado:

Esta omisión puede ocurrir de varias manera: 
a) Cuando se abstiene de expedir una norma encaminada a ejecutar 

un deber concreto establecido por el constituyente; 

por la Constitución, favorece a ciertos sectores y perjudica a otros; 

constitucional, pero excluye expresa o tácitamente a un grupo de ciuda-

d) Cuando al regular una institución omite una condición o un ele-

corresponde a una omisión legislativa absoluta, pues no existe precepto 

-

por fuera otros supuestos similares, con clara violación del principio de 
21 (Negrilla y subraya fuera del texto).

Respecto a la omisión legislativa relativa la Corte Constitucional 
sostuvo:

Constitucionalidad de Omisión Legislativa Absoluta – Incompetencia.
La omisión del legislador puede ser relativa, caso en el cual se la 

denomina, llanamente, omisión legislativa. Una omisión es relativa 
cuando se vincula con un aspecto puntual dentro de una normatividad 

-

-
-

tivas relativas son susceptibles de control constitucional. Para la Corte, 
el legislador incurre en una omisión legislativa u omisión relativa cuan-

-

-

-

22

(Negrilla fuera del texto).

-

del contenido normativo de una disposición al ser incompleto, resulta 
violatorio del principio de igualdad:

-
cionalidad por omisión no puede ser declarada por el juez constitucional 
sino en relación con el contenido normativo de una disposición concre-

-

21

22

ser contrarias al principio de igualdad. Pero la omisión legislativa pura 

-

debe respetar los principios y las normas impuestos por el constituyente. 
No puede, por consiguiente, legislar discriminatoriamente favoreciendo 

-

-

la C. P., este principio dispone la obligación del Estado de promover las 

a favor de grupos discriminados o marginados.
-

este principio no busca una igualdad matemática y ciega ante las di-
-

siendo incompatible con su propia esencia, “es tan injusto tratar a las 

encuentren en distintos escenarios; solo desde esa perspectiva es posi-
-

culo 13 superior.
-

las normas, siendo posible anudar a situaciones distinta -entre ellas ras-

-
25

es necesario determinar las circunstancias personales relevantes para 
diferenciar los casos iguales de los diferentes.

la Constitución no puede implicar la imposibilidad del legislador para 

-
-

condición por circunstancias ajenas a su voluntad, sino a circunstancias 
atribuibles al propio Estado; esta transición se propone de igual manera 

ejercicio de los respectivos empleos.

razonable y proporcional a ese grupo de personas; y con el proyecto de 
ley como se encuentra diseñado proponemos la correcta aplicación del 
principio de igualdad, entendida como una igualdad material donde se 

-

sus cargos, es decir, estabilidad laboral. 
23

25
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Este proyecto de ley se presenta como un medio idóneo para ejer-

le asiste a los trabajadores del estado nombrados en provisionalidad a 
gozar de una estabilidad laboral en aras de dar una aplicación efectiva 
al principio de igualdad material consagrado en la Constitución y reco-
nocido por la Jurisprudencia. 

4. Trámite de primer debate

al proyecto se entró al análisis y decisión respecto del articulado pro-
puesto, con el siguiente resultado:

-

-

general de carrera,
 no podrán ser separados de su cargo sino 

permanezcan en sus cargos su desempeño será evaluado anualmente, 

El Senador Luis Carlos Avellaneda Tarazona propuso poner entre 
-

rágrafo.
Fue aprobada la adición y las comas antes propuestas;

c) El Representante Pedro Jiménez Salazar presentó proposición 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil, provenientes de las Enti-
dades públicas, serán destinados para la culminación de los procesos de 

el cumplimiento de las demás funciones relacionadas con la administra-
ción y vigilancia de los Sistemas de Carrera, bajo su responsabilidad.

-
plen las entidades y organismos del sector público, la Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil adelantará los procesos de selección de futuras 
convocatorias, separando los empleos del nivel nacional y los de orden 
territorial y en las convocatorias deberá tener en cuenta criterios como 

-
dad de los respetivos sectores o actividades administrativas.

Arias Mora y Elsa Gladys Cifuentes y los Representantes Amanda Ri-

-

no podrán ser separados de su cargo sino por las causales enlistadas en 

se encuentren en etapa anterior a la publicación de la lista de elegibles. 
-

se presenta;
-

a los empleados del sistema general de carrera, siguiendo los linea-

texto fue aprobado con constancia de dos (2) votos negativos en la Co-
misión del Senado.

En sesión informal la Secretaria General del Ministerio de Educa-

-
sonal administrativo de la carrera general por lo cual no aplicaba a la 
denominada carrera docente, esto es la carrera administrativa prevista 

extensión del proyecto a la carrera docente.
-

lidad de discusión sobre el mismo en el segundo debate, de parte de 

impugnada, son carreras administrativas reguladas por normas propias, 
-
-

-
neral, sino de manera subsidiaria, dada su singularidad y especialidad, 

-

inactividad del estado al no regular el sistema de carrera y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, encargada de regular el ingreso a la misma, 

esta exposición de motivos.

estabilidad a una fracción de los empleados públicos y negársela a otra 
fracción apoyándose en los principios constitucionales resulta cuando 
menos inconsistente. La virtud de los principios, como sucede tratán-

proyecto de ley debe ser extensivo a los servidores públicos en provi-

legal;

con los empleados públicos civiles y no uniformados del sector defen-
sa. El texto aprobado se presenta en el cuadro comparativo incluido 

-

j) Una proposición presentada por varios Senadores y Representan-
tes relativa a empleados del sistema especial de carrera administrativa, 
de origen constitucional, luego de diversos análisis, fue retirada.

-
mos necesario introducir algunos ajustes al proyecto. A continuación 

a) Título del Proyecto 

corresponder precisamente a su contenido y a su texto, se propone el 
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regulan
Ley 1033 de 2006 y se dictan otras disposiciones en materia de carrera 

encontraba en el texto de ponencia para primer debate;
-
-

ciales de origen legal; y además en el literal m) se cambia la expresión 
las leyes por la ley;

c)

-

referencia a las causales de retiro en el sentido de indicar a las “pre-

en primer debate.

aprobado en las Comisiones VII Conjuntas de Senado y Cámara y el 

TEXTO DEFINITIVO
(Aprobado en sesión conjunta de las 

Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes de fecha noviembre 28 
de 2007, según Acta número 05/07) al 
Proyecto de ley número 117 de 2007 

Senado, 171 de 2007 Cámara

TEXTO MODIFICATORIA 
PARA SEGUNDO DEBATE

Al Proyecto de ley número 117 de 2007 
Senado, 171 de 2007 Cámara

“Por la cual se reforman algunos artículos 
de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de 
las disposiciones que contienen los concursos 

dictan otras disposiciones en materia de 
            carrera administrativa”

“Por la cual se reforman algunos artículos 
de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de 
las disposiciones que regulan los sistemas 

1033 de 2006 y se dictan otras disposiciones
    en materia de carrera administrativa”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

Adiciónese el siguiente Parágrafo 

-

. Los

-
va, en calidad de provisionales, del sistema 
general de carrera,

cargos, no podrán ser separados de su cargo 

en sus cargos su desempeño será evaluado 

se establezca en el reglamento.
Los demás empleos serán provistos con las 
listas de elegibles resultantes de las convo-

del Servicio Civil del sistema general de 
carrera, utilizándose también cuando se ge-
neren vacantes en cumplimiento del inciso 
anterior. Las listas de elegibles resultado de 
la Convocatoria número 001 de 2005 tendrán 
una vigencia de tres años. 
Para las entidades y organismos del Estado 
cuya carrera sea vigilada y administrada por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, es 

-
nismo, su incumplimiento y el de las demás 
directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

-
guiente inciso:

-

-
va, en calidad de provisionales, del sistema 

cargos, no podrán ser separados de su cargo 

en sus cargos su desempeño será evaluado 

se establezca en el reglamento.
Los demás empleos serán provistos con las 
listas de elegibles resultantes de las convo-

del Servicio Civil del sistema general de 
carrera, utilizándose también cuando se ge-
neren vacantes en cumplimiento del inciso 
anterior. Las listas de elegibles resultado de 
la Convocatoria número 001 de 2005 tendrán 
una vigencia de tres años. 
Para las entidades y organismos del Estado 
cuya carrera sea vigilada y administrada por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, es 

-
nismo, su incumplimiento y el de las demás 
directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

-
guiente inciso:

TEXTO DEFINITIVO
(Aprobado en sesión conjunta de las 

Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes de fecha noviembre 28 
de 2007, según Acta número 05/07) al 
Proyecto de ley número 117 de 2007 

Senado, 171 de 2007 Cámara

TEXTO MODIFICATORIA 
PARA SEGUNDO DEBATE

Al Proyecto de ley número 117 de 2007 
Senado, 171 de 2007 Cámara

público, no estarán sujetos al periodo de 

por consiguiente deberán ser inscritos en el 
registro público de Carrera Administrativa.

público, no estarán sujetos al periodo de 

por consiguiente deberán ser inscritos en el 
registro público de Carrera Administrativa.

la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
provenientes de las entidades públicas, 
serán destinados para la culminación de 

mediante las distintas Convocatorias y para 
el cumplimiento de las demás funciones 
relacionadas con la administración y vigi-
lancia de los Sistemas de Carrera, bajo su 
responsabilidad.

la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
provenientes de las entidades públicas, 
serán destinados para la culminación de 

mediante las distintas Convocatorias y para 
el cumplimiento de las demás funciones 
relacionadas con la administración y vigi-
lancia de los Sistemas de Carrera, bajo su 
responsabilidad.

Parágrafo. Los aspirantes inscritos en la 

superado la prueba básica general de prese-
lección, podrán optar en participar por una 

realice la Comisión Nacional del Servicio 
Civil sin necesidad de efectuar un nuevo 
pago por concepto de inscripción.

Parágrafo. Los aspirantes inscritos en la 

superado la prueba básica general de prese-
lección, podrán optar en participar por una 

realice la Comisión Nacional del Servicio 
Civil sin necesidad de efectuar un nuevo 
pago por concepto de inscripción.

encuentren ocupando cargos de vacancia 

o auditivo) y les faltaren menos de tres (3) 
años para pensionarse contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, tendrán 

nombrados en provisionalidad.

encuentren ocupando cargos de vacancia 

auditivo) y les faltaren menos de tres (3) 
años para pensionarse contados a partir de 
la promulgación de la presente ley, tendrán 

nombrados en provisionalidad.

sector público, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil adelantará los procesos de 
selección de futuras convocatorias, separando 
los empleos del nivel nacional y los de orden 
territorial y en las convocatorias deberá tener 

-
nal, las áreas de desempeño funcional y la 

actividades administrativas.

sector público, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil adelantará los procesos de 
selección de futuras convocatorias, separando 
los empleos del nivel nacional y los de orden 
territorial y en las convocatorias deberá tener 

-
nal, las áreas de desempeño funcional y la 

actividades administrativas.

a la entrada en vigencia de la presente ley, 
deberán actualizar la oferta pública de em-

mismo, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, dentro de los (3) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, deberá realizar 
las adecuaciones a la convocatoria número 

-

Parágrafo. La Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil garantizará a los aspirantes con 
algún tipo de discapacidad las condiciones 

las pruebas.
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TEXTO DEFINITIVO
(Aprobado en sesión conjunta de las 

Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes de fecha noviembre 28 
de 2007, según Acta número 05/07) al 
Proyecto de ley número 117 de 2007 

Senado, 171 de 2007 Cámara

TEXTO MODIFICATORIA 
PARA SEGUNDO DEBATE

Al Proyecto de ley número 117 de 2007 
Senado, 171 de 2007 Cámara

Parágrafo. Para efectuar los encargos o los 
nombramientos provisionales, con previa 
o sin previa convocatoria a concurso, el 

Comisión Nacional del Servicio Civil. En la 
provisión del cargo el jefe del organismo o 
entidad deberá dar estricto cumplimiento a 
las normas de carrera administrativa y enviar 
un informe trimestral a la Comisión sobre 
los encargos y nombramientos provisionales 
realizados.
Previamente al uso de la facultad nominadora, 

la vacancia a la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil con una antelación no inferior a 15

provisional.

Parágrafo. Para efectuar los encargos o los 
nombramientos provisionales, con previa 
o sin previa convocatoria a concurso, el 

Comisión Nacional del Servicio Civil. En la 
provisión del cargo el jefe del organismo o 
entidad deberá dar estricto cumplimiento a 
las normas de carrera administrativa y enviar 
un informe trimestral a la Comisión sobre 
los encargos y nombramientos provisionales 
realizados.
Previamente al uso de la facultad nominadora, 

la vacancia a la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil con una antelación no inferior a 15

provisional.

Transición.

ocupando cargos públicos vacantes de forma 

legal, no podrán ser separados de su cargo 
sino por las causales enlistadas a continua-

etapa anterior a la publicación de la lista de 
elegibles:
a) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en los empleos de libre nom-
bramiento y remoción;
b) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento, como consecuencia del 
resultado no satisfactorio en la evaluación 
del desempeño laboral de un empleado de 
carrera administrativa;
c) Por renuncia regularmente aceptada;

jubilación o vejez;
e) Por invalidez absoluta;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por destitución, como consecuencia de 
proceso disciplinario;

en el caso de abandono del mismo;
i) Por revocatoria del nombramiento por no 

j) Por orden o decisión judicial;
k) Por supresión del empleo;
l) Por muerte;

-

Mientras permanezcan en sus cargos su 
desempeño será evaluado anualmente, si-

en los respectivos reglamentos de la entidad 
correspondiente.
Los demás empleos serán provistos con las 
listas de elegibles resultantes de las con-

Para las entidades y organismos del Estado 
cuya carrera sea vigilada y administrada por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, es 

-

especiales de origen legal, no podrán ser 
separados de su cargo sino por las causales 

se encuentren en etapa anterior a la publica-
ción de la lista de elegibles:
a) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en los empleos de libre nom-
bramiento y remoción;
b) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento, como consecuencia del 
resultado no satisfactorio en la evaluación 
del desempeño laboral de un empleado de 
carrera administrativa;
c) Por renuncia regularmente aceptada;

jubilación o vejez;
e) Por invalidez absoluta;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por destitución, como consecuencia de 
proceso disciplinario;

en el caso de abandono del mismo;
i) Por revocatoria del nombramiento por no 

j) Por orden o decisión judicial;
k) Por supresión del empleo;
l) Por muerte;

-

Mientras permanezcan en sus cargos su 
desempeño será evaluado anualmente, si-

en los respectivos reglamentos de la entidad 
correspondiente.
Los demás empleos serán provistos con las 
listas de elegibles resultantes de las con-

Para las entidades y organismos del Estado 
cuya carrera sea vigilada y administrada por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, es 

TEXTO DEFINITIVO
(Aprobado en sesión conjunta de las 

Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes de Senado y Cámara de 
Representantes de fecha noviembre 28 
de 2007, según Acta número 05/07) al 
Proyecto de ley número 117 de 2007 

Senado, 171 de 2007 Cámara

TEXTO MODIFICATORIA 
PARA SEGUNDO DEBATE

Al Proyecto de ley número 117 de 2007 
Senado, 171 de 2007 Cámara

)

: Los em-
pleados públicos civiles y no uniformados del 

de la Ley 1033 de 2006, estuviesen ocupando 
cargos públicos en calidad de provisionales 
del sistema especial de carrera del Sector 
Defensa, no podrán ser separados de su car-
go sino por las causales de retiro previstas 
en sus decretos reglamentarios. Mientras 
permanezcan en sus cargos su desempeño 
será evaluado anualmente siguiendo el pro-
cedimiento establecido para los empleados 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
del Sector Defensa.
Los procesos de selección para proveer los 
demás empleos del Sistema Especial de Ca-
rrera del Sector Defensa serán desarrollados 
de conformidad con las disposiciones conte-

y la convocatoria deberá efectuarse dentro 
de los tres años siguientes a la entrada en 
vigencia del citado decreto ley.

-
gran el Sector Defensa, los nombramientos 
provisionales se continuarán rigiendo por lo 

o adicionen.

-
pleados públicos civiles y no uniformados del 

de la Ley 1033 de 2006, estuviesen ocupando 
-

va, en calidad de provisionales, del sistema 
especial de carrera del Sector Defensa, no 
podrán ser separados de su cargo sino por las 
causales de retiro previstas en la ley. Mientras 
permanezcan en sus cargos su desempeño 
será evaluado anualmente siguiendo el pro-
cedimiento establecido para los empleados 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera 
del Sector Defensa.
Los procesos de selección para proveer los 
demás empleos del Sistema Especial de Ca-
rrera del Sector Defensa serán desarrollados 
de conformidad con las disposiciones conte-

y la convocatoria deberá efectuarse dentro 
de los tres años siguientes a la entrada en 
vigencia del citado decreto ley.

-
gran el Sector Defensa, los nombramientos 
provisionales se continuarán rigiendo por lo 

o adicionen.

su promulgación y deroga todas las dispo- su promulgación y deroga todas las dispo-

Dar segundo debate al Proyecto de ley número 117 de 2007 Senado, 

Atentamente,
Senador Coordinador Ponente Alfonso Núñez Lapeira, Senadores Po-

nentes Dilian Francisca Toro Torres, Luis Carlos Avellaneda Tarazona.
COMISIONES SEPTIMAS CONSTITUCIONALES 

PERMANENTES DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA Y DE LA HONORABLE 

CAMARA DE REPRESENTANTES
En Sesiones Conjuntas con mensaje de urgencia, Bogotá, D. C., a 

Gaceta del Congre-
so de la República, del Informe de Ponencia para Segundo Debate y 
texto Propuesto para Segundo Debate, en Sesiones Conjuntas de las 
Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes, al Proyecto de 
ley 117 de 2007 Senado - 171 de 2007 Cámara, por la cual se refor-
man algunos artículos de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de las 

y especiales y se dictan otras disposiciones en materia de carrera ad-
ministrativa”

Alfonso Núñez Lapeira, Dilian 
Francisca Toro Torres, Luis Carlos Avellaneda Tarazona.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117 DE 2007 SENADO, 

171 DE 2007 CAMARA
por la cual se reforman algunos artículos de la Ley 909 de 2004, 
algunos artículos de las disposiciones que regulan los sistemas 

y se dictan otras disposiciones en materia de carrera administrativa.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Parágrafo 2. Período de Transición. 
-

, en calidad de provisionales, del sis-
tema general de carrera,

no podrán ser separados de su cargo sino 

permanezcan en sus cargos su desempeño será evaluado anualmente, 

Los demás empleos serán provistos con las listas de elegibles resul-
-

vicio Civil del sistema general de carrera, utilizándose también cuando 
se generen vacantes en cumplimiento del inciso anterior. Las listas de 
elegibles resultado de la Convocatoria número 001 de 2005 tendrán una 
vigencia de tres años. 

Para las entidades y organismos del Estado cuya carrera sea vigilada 
y administrada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, es un de-

-
plimiento y el de las demás directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

-
pleo como resultado del concurso público, no estarán sujetos al periodo 

-

público de Carrera Administrativa.
Los recursos recaudados por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, provenientes de las entidades públicas, serán destinados 
-

diante las distintas Convocatorias y para el cumplimiento de las demás 
funciones relacionadas con la administración y vigilancia de los Siste-
mas de Carrera, bajo su responsabilidad.

Parágrafo. Los aspirantes inscritos en la convocatoria número 001

podrán optar en participar por una sola vez en convocatorias posteriores 

efectuar un nuevo pago por concepto de inscripción.

-

(3) años para pensionarse contados a partir de la promulgación de la 

-

sector público, la Comisión Nacional del Servicio Civil adelantará los 
procesos de selección de futuras convocatorias, separando los empleos 
del nivel nacional y los de orden territorial y en las convocatorias de-

actividades administrativas.

del mes siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, deberán 
-

Nacional del Servicio Civil, dentro de los (3) meses siguientes a la ex-
pedición de la presente ley, deberá realizar las adecuaciones a la con-

Parágrafo. La Comisión Nacional del Servicio Civil garantizará a 

necesarias para la presentación de las pruebas.
-

guiente parágrafo:
Parágrafo. Para efectuar los encargos o los nombramientos provisio-

nales, con previa o sin previa convocatoria a concurso, el nominador no 

En la provisión del cargo el jefe del organismo o entidad deberá dar es-
tricto cumplimiento a las normas de carrera administrativa y enviar un 
informe trimestral a la Comisión sobre los encargos y nombramientos 
provisionales realizados.

Previamente al uso de la facultad nominadora, el jefe del organismo 

nombramiento provisional.
Los

-
, en cali-

legal, no podrán ser separados de su cargo sino por las causales enlis-

adelantando se encuentren en etapa anterior a la publicación de la lista 
de elegibles:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los em-
pleos de libre nombramiento y remoción;

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como con-
secuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño 
laboral de un empleado de carrera administrativa;

c) Por renuncia regularmente aceptada;

e) Por invalidez absoluta;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;

del mismo;

j) Por orden o decisión judicial;
k) Por supresión del empleo;
l) Por muerte;

Mientras permanezcan en sus cargos su desempeño será evaluado 
-

pectivos reglamentos de la entidad correspondiente.
Los demás empleos serán provistos con las listas de elegibles resul-

 Para las entidades y organismos del Estado cuya carrera sea vigila-
da y administrada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, es un 
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-
plimiento y el de las demás directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

“Parágrafo. Período de Transición. Los empleados públicos civiles 

la Ley 1033 de 2006, estuviesen ocupando cargos públicos vacantes en 

carrera del Sector Defensa, no podrán ser separados de su cargo sino 
por las causales de retiro previstas en la ley. Mientras permanezcan en 
sus cargos su desempeño será evaluado anualmente siguiendo el pro-
cedimiento establecido para los empleados pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera del Sector Defensa.

Los procesos de selección para proveer los demás empleos del Siste-
ma Especial de Carrera del Sector Defensa serán desarrollados de con-

-
toria deberá efectuarse dentro de los tres años siguientes a la entrada en 
vigencia del citado decreto ley.

los nombramientos provisionales se continuarán rigiendo por lo dis-

La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-

Senador Coordinador Ponente  Alfonso Núñez Lapeira, Senadores 
Ponentes Dilian Francisca Toro Torres Luis Carlos Avellaneda Tara-
zona.

COMISIONES SEPTIMAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA Y DE LA  HONORABLE CAMARA 
DE REPRESENTANTES

En Sesiones Conjuntas con mensaje de urgencia, Bogotá, D. C., a 

Gaceta del Congreso
de la República, del informe de Ponencia para Segundo Debate y texto 
Propuesto para Segundo Debate, en Sesiones Conjuntas de las Comisio-
nes Séptimas Constitucionales Permanentes, al Proyecto de ley 117 de 
2007 Senado - 171 de 2007 Cámara, por la cual se reforman algunos 
artículos de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de las disposiciones 

y se dictan otras disposiciones en materia de carrera administrativa,

Alfonso Núñez Lapeira, Di-
lian Francisca Toro Torres, Luis Carlos Avellaneda Tarazona.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.

 TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117 
DE 2007 SENADO, 171 DE 2007 CAMARA

(Aprobado en sesión conjunta de las Comisiones Séptimas Cons-
titucionales Permanentes de Senado y Cámara de Representantes 
de fecha noviembre 28 de 2007, según Acta número 05 de 2007) 
por la cual se reforman algunos artículos de la Ley 909 de 2004, 

algunos artículos de las disposiciones que contienen los concursos 
y se dictan otras disposiciones 

en materia de carrera administrativa.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Período de Transición.
-

-

no podrán ser separados de su cargo sino 

permanezcan en sus cargos su desempeño será evaluado anualmente, 

Los demás empleos serán provistos con las listas de elegibles resul-
-

vicio Civil del sistema general de carrera, utilizándose también cuando 
se generen vacantes en cumplimiento del inciso anterior. Las listas de 
elegibles resultado de la Convocatoria número 001 de 2005 tendrán una 
vigencia de tres años. 

Para las entidades y organismos del Estado cuya carrera sea vigilada 
y administrada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, es un de-

-
plimiento y el de las demás directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

-
pleo como resultado del concurso público, no estarán sujetos al periodo 

-

público de Carrera Administrativa.

Servicio Civil, provenientes de las entidades públicas, serán destinados 
-

diante las distintas Convocatorias y para el cumplimiento de las demás 
funciones relacionadas con la administración y vigilancia de los Siste-
mas de Carrera, bajo su responsabilidad.

Parágrafo. Los aspirantes inscritos en la convocatoria número 001

podrán optar en participar por una sola vez en convocatorias posteriores 

efectuar un nuevo pago por concepto de inscripción.

-

(3) años para pensionarse contados a partir de la promulgación de la 

-

sector público, la Comisión Nacional del Servicio Civil adelantará los 
procesos de selección de futuras convocatorias, separando los empleos 
del nivel nacional y los de orden territorial y en las convocatorias de-

actividades administrativas.
-

guiente parágrafo:
Parágrafo. Para efectuar los encargos o los nombramientos provisio-

nales, con previa o sin previa convocatoria a concurso, el nominador no 

En la provisión del cargo el jefe del organismo o entidad deberá dar es-
tricto cumplimiento a las normas de carrera administrativa y enviar un 
informe trimestral a la Comisión sobre los encargos y nombramientos 
provisionales realizados.

Previamente al uso de la facultad nominadora, el jefe del organismo 
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nombramiento provisional.
Los emplea-

no podrán ser separados de su cargo sino por las causales enlistadas a 
-

lantando se encuentren en etapa anterior a la publicación de la lista de 
elegibles:

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los em-
pleos de libre nombramiento y remoción;

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como con-
secuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño 
laboral de un empleado de carrera administrativa;

c) Por renuncia regularmente aceptada;

e) Por invalidez absoluta;
f) Por edad de retiro forzoso;
g) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;

del mismo;

j) Por orden o decisión judicial;
k) Por supresión del empleo;
l) Por muerte;

Mientras permanezcan en sus cargos su desempeño será evaluado 
-

pectivos reglamentos de la entidad correspondiente.
Los demás empleos serán provistos con las listas de elegibles resul-

Para las entidades y organismos del Estado cuya carrera sea vigilada 
y administrada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, es un de-

-
plimiento y el de las demás directrices e instructivos constituyen falta 
disciplinaria.

“Parágrafo. Período de transición: Los empleados públicos civiles 

la Ley 1033 de 2006, estuviesen ocupando cargos públicos en calidad 
de provisionales del sistema especial de carrera del Sector Defensa, no 
podrán ser separados de su cargo sino por las causales de retiro previs-
tas en sus decretos reglamentarios. Mientras permanezcan en sus cargos 
su desempeño será evaluado anualmente siguiendo el procedimiento 
establecido para los empleados pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera del Sector Defensa.

Los procesos de selección para proveer los demás empleos del Siste-
ma Especial de Carrera del Sector Defensa serán desarrollados de con-

-
toria deberá efectuarse dentro de los tres años siguientes a la entrada en 
vigencia del citado decreto ley.

los nombramientos provisionales se continuarán rigiendo por lo dis-

-

Presentado por,
Senador Coordinador Ponente Alfonso Núñez Lapeira, Senadores 

Ponentes Dilian Francisca Toro Torres, Luis Carlos Avellaneda Tara-
zona.

Representantes Ponentes Pedro Jiménez Salazar, Iván David Her-
nandez Guzmán.

a

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

En Sesión Conjunta de las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes del Senado de la República y la Cámara de Representan-

ponencia para Primer Debate y el Texto Propuesto al Proyecto de nú-
mero 117 de 2007 Senado, 171 de 2007 Cámara, por la cual se refor-
man algunos artículos de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de las 

y especiales y se dictan otras disposiciones en materia de carrera ad-
ministrativa” de iniciativa de la honorable Senadora Dilian Francisca 
Toro Torres, presentada por los ponentes así: honorables Senadores: 
Alfonso Núñez Lapeira, Dilian Francisca Toro, Luís Carlos Avellaneda 
y los honorables Representantes Pedro Jiménez Salazar e Iván David 
Hernández Guzmán, siendo aprobado el articulado de las siguiente 
manera: El artículo 2º y 6º, tal como fue presentado en la ponencia. 

propuestas por los honorables Senadores y Representantes, las cuales 
fueron aprobadas y reposan en el expediente. Se aprobaron dos artícu-
los nuevos. 

, por la 
cual se reforman algunos artículos de la Ley 909 de 2004, algunos ar-
tículos de las disposiciones que contienen los concursos de los sistemas 

y se dictan otras disposiciones en materia de 
carrera administrativa

Preguntada la Comisión si deseaba que el proyecto tuviera segundo 

para Segundo Debate los honorables Senadores Alfonso Núñez Lapei-
ra, Dilian Francisca Toro, Luis Carlos Avellaneda y los honorables 
Representantes Pedro Jiménez Salaza, Iván David Hernández Guzmán 
y Eduardo Benitez Maldonado. Término reglamentario. La relación 
completa del Primer Debate se halla consignada en el Acta número 05 
de noviembre veintiocho (28) de 2007.

El anuncio del Proyecto de ley número 117 de 2007 Senado, 171 
de 2007 Cámara, se hizo en sesión el veintiuno (21) de noviembre de 
2007, conforme al artículo 8º, del Acto Legislativo número 01 de 2003 
(último inciso artículo 160 Constitución Política), según consta en el 
Acta número 03 de 2007.

El Secretario, 
Doctor Jesús María España Vergara 

* * *
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

DELHONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

-
ción en la Gaceta del Congreso
aprobado en sesiones conjuntas de las Comisiones Séptimas de Senado 
y Cámara de Representantes, al Proyecto de ley número 117 de 2007 
Senado, 171 de 2007 Cámara, por la cual se reforman algunos artí-
culos de la Ley 909 de 2004, algunos artículos de las disposiciones que 

 y se 
dictan otras disposiciones en materia de carrera administrativa”.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 142 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para el Desarrollo 
Integral y Asistencia Básica de las Poblaciones Indígenas Wayúu 

de la República de Colombia y de la República de Venezuela”,

Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Senado de la Republica
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley núme-

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para el 
Desarrollo Integral y Asistencia Básica de las Poblaciones Indígenas 
Wayúu de la República de Colombia y de la República de Venezuela”, 

-

Respetada doctora:

y en cumplimiento del encargo de la Mesa Directiva de la Comisión 
Segunda del Senado, me permito rendir ponencia para segundo debate 

por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo para el Desarrollo Integral y Asistencia Básica 
de las Poblaciones Indígenas Wayúu de la República de Colombia y 
de la República de Venezuela”

términos:
I. Antecedentes
Este proyecto se presenta por segunda vez por parte del Gobierno 

Nacional a través del Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Fer-
nando Araújo Perdomo, y el Ministro del Interior y de Justicia, doctor 

En la primera oportunidad, el Presidente de la República, doctor Ál-
varo Uribe Vélez, impartió al Convenio la correspondiente aprobación 
ejecutiva, el 20 de junio de 2003 y ordenó someterlo a la consideración 

2 de noviembre de 2005.

-

de 2003. A juicio de la Corte, si bien en sesión anterior a la aprobación 

el cumplimiento del mandato constitucional, ni el señalamiento de una 

-

En este orden de ideas, el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Fernando Araujo Perdomo y el señor Ministro del Interior y de Justicia, 

Binacional de Integración Fronteriza Colombo-Venezolana, celebradas 
-

mente, donde se determinó la necesidad de establecer mecanismos de 

suscribió en Caracas, el Acuerdo para el Desarrollo Integral y Asisten-
-

biernos se comprometen a colaborar en el desarrollo conjunto de accio-

nes, planes, programas y proyectos tendientes a mejorar las condiciones 
de vida de sus respectivas poblaciones asentadas en la zona fronteriza 

el territorio colombiano y el Estado del Zulia en el venezolano.
Para el logro de los objetivos del Acuerdo, Venezuela designó como 

órgano de ejecución del Acuerdo, a la Corporación de Desarrollo de 
la Región del Zulia (Corpozulia), y Colombia, a la Corporación Autó-

-

y ejecución de proyectos binacionales encaminados a propender por 

Con base en lo anterior y en nombre del Gobierno Nacional y en 

-
riores y del Interior y de Justicia presentaron nuevamente a considera-

por la cual se aprueba el Acuerdo para el Desa-
rrollo Integral y Asistencia Básica de las Poblaciones Indígenas Wayúu 
de la República de Colombia y de la República de Venezuela,

-

II.
Los señores Ministros de Relaciones Exteriores, y del Interior y de 

-

La Guajira, incluyendo las zona aledañas a La Sierra Nevada de Santa 
-

formación de los dos Estados.
-

ciones interculturales, como grupo étnico conserva sus particularidades 
-
-

Venezuela a propósito de buscar solución a sus necesidades básicas y 

condiciones de ocupación territorial y fragilidad de su entorno por las 

situación en la salud, educación y medio ambiente, y disminuye las po-
sibilidades de trabajo e ingreso de acuerdo con sus patrones culturales.

III. Antecedentes jurídicos
-

procos mediante los cuales las partes procuran el desarrollo conjunto 
de acciones, planes, programas y proyectos tendientes a mejorar las 

Guajira en el territorio colombiano y el Estado del Zulia en el territorio 
venezolano.

El contenido del presente instrumento es armónico con la normativa 
-

El Estado reconoce y protege la diversidad Etnica 
y Cultural de la Nación colombiana

-



Jueves 6 de diciembre de 2007 GACETA DEL CONGRESO 635

El mejoramiento 
de las condiciones de vida o de trabajo y del nivel de salud y educa-
ción de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, 
deberán ser prioritarios en los planes de desarrollo económico global 
de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 
para estas regiones deberán elaborarse de modo que promuevan dicho 
mejoramiento

-

-

mejoramiento de su calidad de vida, el mantenimiento de su cultura y 
el fortalecimiento interno, fundamentado en sus relaciones familiares y 
de parentesco.

IV. Contenido del Acuerdo
El instrumento internacional objeto del presente proyecto de ley, es-

tablece los compromisos asumidos entre la República de Colombia y 
la República de Venezuela, para el desarrollo conjunto de planes, pro-
gramas y proyectos tendientes a mejorar las condiciones de vida de las 

El Acuerdo establece en su articulado los objetivos, mecanismos y 
-

de la siguiente manera: 
Artículo 1°. Las partes se comprometen a colaborar en el desarro-

llo conjunto de planes, programas y proyectos tendientes a mejorar las 

ubicadas en las zonas adyacentes a la frontera de la República de Vene-
zuela y de la República de Colombia en atención a las necesidades de 

Artículo 2°. Serán órganos de ejecución del presente acuerdo, por 
parte de la República de Venezuela, la Corporación de Desarrollo de la 
Región Zuliana (Corpozulia) y por parte de la República de Colombia 
la Corporación Autónoma de La Guajira (Corpoguajira). 

Artículo 3°. Las partes coordinarán las obras y acciones necesarias 

la elaboración y ejecución de proyectos binacionales para el desarrollo 

Artículo 4°. Para el logro de los objetivos generales del acuerdo, las 
partes desarrollarán las acciones siguientes:

1. Realizar un censo simultáneo de sus respectivos nacionales in-

2. Elaborar un estudio para determinar el establecimiento de un me-

parte contratante el libre tránsito a través de las fronteras de ambos 
Estados.

-
ción intercultural bilingüe. Este estudio contemplará, principalmente, 
aspectos como la capacitación de docentes, la investigación etnocultu-
ral, la provisión de becas para estudios de educación técnica y superior, 
de nivelación para su ingreso a la universidad y dotación de escuelas a 

-

partes contemplando diferentes alternativas tales como jagüeyes, moli-

5. Estudiar la posibilidad de establecer una estación binacional para 

aportar al desarrollo de las comunidades rurales ubicadas en ellos, y 
para práctica de algunas actividades como la capricultura, cunicultura, 
agricultura, apicultura, piscicultura y pesca.

6. Encomendar a Corpozulia y a Corpoguajira la elaboración, en co-

-

frontera colombo-venezolana.
7. Promover la investigación sobre la problemática de la población 

-

fronteras de ambos Estados.

-

arancelarias.
Artículo 5°. 

del presente acuerdo.
Artículo 6°.

través de Corpozulia y Corpoguajira.
Artículo 7°. Corpozulia y Corpoguajira elaborarán un Plan Anual de 

El Plan Anual de Operaciones incluirá los términos de referencia de 
-

-
cursos programados y la contribución de las partes.

Artículo 8°. Los representantes de Corpozulia y Corpoguajira se re-
unirán regularmente, por lo menos dos veces al año, para elaborar el 

-

Artículo 9°. Corpozulia y Corpoguajira contarán con el apoyo técni-

proyectos a desarrollar.
Artículo 10. 

exigidos por sus respectivas legislaciones internas para su aprobación. 
-

de anticipación.
V. Pertinencia del Acuerdo

-
-

culturas guardan y mantienen su memoria, sus formas de vida, una re-

cada uno de los Estados.
El Acuerdo para el Desarrollo Integral y Asistencia Básica de las 

de Venezuela y Colombia. Es por tanto, un instrumento normativo para 
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permitir a estas comunidades la integración y el fortalecimiento como 
-

mas de vida.

soporte normativo para el desarrollo de sus Planes de Vida y sus respec-
tivos proyectos de desarrollo, los cuales tienen y llevan la esencia de las 

de origen, sus formas de manejo del tiempo, la oralidad y sus costum-

para entender el territorio en su entorno natural, social y espiritual, para 
el desarrollo de acciones encaminadas a satisfacer las necesidades y el 
mejoramiento de la calidad de vida.

y comunitarias, en sus desiertos, en sus actividades de pastoreo, co-

-

internacional por parte de los dos Estados. 

-
der parte de su identidad, se encuentran en una situación de deterioro de 
su lengua materna, sus formas de producción económica y artesanal, se 
escasea más el agua, la explotación indiscriminada de los recursos na-

unidad familiar y de la organización comunitaria, sumado a la violencia 

necesidad de afrontar estos problemas, mediante el adelanto de planes, 
-

rar las condiciones de vida de estas culturas.
-

-

-

colectivo, la solidaridad y la unidad, resistiéndose a comprender y apli-

no tienen razón de ser territorial ni culturalmente. En Colombia es im-

-
ren de instrumentos internacionales como el presente para permitirles 
su integración y desarrollo. 

Por otra parte, tal como se señala en la exposición de motivos, a la 
-

nes, su cosmovisión, su ley de origen, sus costumbres y tradiciones, en 
la ejecución de las acciones del presente acuerdo, los planes, programas 

-

dando aplicación a los procesos de consulta previa y concertación, con 
la participación de sus autoridades propias y sus comunidades. Como 

las relaciones institucionales, celebración de acuerdos y convenios y la 
disposición de los medios necesarios, para el desarrollo de esas zonas. 

en la actualidad estamos en presencia de abrir y posibilitar caminos y 

permitan el intercambio de la producción, de conocimientos, ciencia, 
-

la entrada en vigencia del “Acuerdo para el Desarrollo Integral y Asis-

VI. Proposición:
Por las razones expuestas, muy respetuosamente me permito presen-

-
ción:

Dése segundo debate al Proyecto de ley número -
do, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para el Desarrollo 
Integral y Asistencia Básica de las Poblaciones Indígenas Wayúu de la 
República de Colombia y de la República de Venezuela”

Jesús Enrique Piñacué Achicué,
Senador Ponente.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 142 DE 2007 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para el Desarrollo 
Integral y Asistencia Básica de las Poblaciones Indígenas Wayúu 

de la República de Colombia y de la República de Venezuela”, 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

-
ción.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NUMERO 167 DE 2007 CAMARA, 188 DE 2007 SENADO
por la cual se regula la Cuota de Compensación Militar 

y se dictan otras disposiciones.

Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
Ciudad.

-
tes del Proyecto de ley número 167 de 2007 Cámara, 188 de 2007 
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Senado, por la cual se regula la Cuota de Compensación Militar y se 
dictan otras disposiciones, los suscritos presentamos ponencia favora-
ble para segundo debate en los siguientes términos:

Antecedentes
-

“Artículo 22. Cuota de Compensación Militar. El inscrito que no 
-

ria al Tesoro Nacional, denominada “cuota de compensación militar”. 

recaudo”. (Subrayado fuera del texto).

otorgada al Gobierno Nacional para la determinación del valor y las 

y funcional de los órganos y las Ramas del Poder Público. 
De acuerdo con lo anterior, la Corte Constitucional sentenció lo si-

guiente:
“Primero. Inhibirse para emitir un pronunciamiento de fondo en 

-
nal, denominada ‘cuota de compensación militar’”, contenidas en el 
inciso 1° del artículo 22 de la Ley 48 de 1993, por ineptitud sustantiva 
de la demanda. 

Segundo. Declarar inexequible la expresión ‘El Gobierno determi-
nará su valor y las condiciones de liquidación y recaudo’, contenida en 
el artículo 22 de la Ley 48 de 1993. 

Tercero. Los efectos de la inexequibilidad declarada en el ordinal 

con posterioridad a la presente sentencia”.

-

1. Tiene un alto contenido social, en tanto exonera de este pago a 

autoridad competente, pertenecer a los niveles 1 ó 2 del Sisbén. De 
igual manera se incluye en esta exoneración el nivel 3 del Sisbén en el 

de compensación militar. 

debe gravar esta Cuota de Compensación.
-
-

Lo anterior, desarrolla el principio constitucional de la igualdad, 

del cual nosotros los congresistas debemos velar por su estricto cum-
plimiento.

el respectivo Distrito Militar. En la actual ley el plazo establecido para 

efectivo.

bancario para sufragar esta obligación.

bienestar de los miembros de la Fuerza Pública, como son el mejora-
miento, el mantenimiento y la dotación de alojamientos de soldados, In-

remotos de las zonas urbanas, igualmente estos recursos se orientan a 
-

tallones y demás unidades tácticas y operativas donde pernota la tropa. 
7. Por último, se disminuye el valor de la sanción por el no pago 

oportuno de la cuota de compensación militar de 50% a 30%.
Primer debate

El presente proyecto de ley fue aprobado en su primer debate sin 

y compartida por un gran grupo de Congresistas, los cuales a lo largo 
-

-
-

-
trados por la Dirección de Reclutamiento del Ejército Nacional.

-

señaló
que por su situación de pobreza absoluta y extrema se ven avocados 
a permanecer a la ‘sombra’, sin acceder a ciertas posibilidades de 
empleo y de educación por no poder cancelar la suma que adeudan 
por concepto de la cuota de compensación militar . 
trata de una medida orientada a cumplir el mandato constitucional 
que le impone al estado ...” “Proteger a aquellas personas que por su 
condición económica física o mental se encuentren en circunstancias 

. (Subrayado nuestro).
Propuestas para presentar en la discusión del segundo debate

En el curso del primer debate, los Senadores ponentes planteamos 
-
-

segundo debate acogiendo la proposición aprobada por las Comisiones 
Conjuntas en este sentido.

-
tir en segundo debate son:

siguiente sentido: Parágrafo. “En el evento en que el inscrito al mo-

-
dana, especial, pecuniaria e individual, está constituida por el total 
de los ingresos mensuales y el patrimonio liquido del interesado, 
existentes a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la 

-
presión -
nativa con el recurso de alzada y no simplemente con el de reposición 
como está consagrado actualmente en el proyecto de ley.
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-
sión , con el propósito 

Proposición
-

ble Senado de la Republica: Dese segundo debate al Proyecto de ley 
número 167 de 2007 Cámara, 188 Senado, por la cual se regula la 
Cuota de Compensación Militar y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,
Piedad Zuccardi de García, Germán Villegas Villegas, Daira de Je-

sús Galvis Méndez, Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 2007 CAMARA, 
188 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

La base gravable de esta contribución ciudadana, especial, pecunia-
ria e individual, está constituida por el total de los ingresos mensuales y 

-
ción. Entiéndase por núcleo familiar para efectos de esta contribución, 
el conformado por el padre, la madre y el interesado, según el ordena-
miento civil.

-

cuando estos demuestren una de las siguientes condiciones: 

2. Ser menores de edad.
-

-
-

Parágrafo. Estos recursos serán recaudados directamente por el Mi-
nisterio de Defensa Nacional - Fondo de Defensa Nacional, se presu-
puestarán sin situación de fondos y se destinarán al desarrollo de los 
objetivos y funciones de la fuerza pública en cumplimiento de su mi-
sión constitucional.

-

mismo a la dirección registrada en el formulario de inscripción, me-

la Cuota de Compensación Militar solo procede el recurso de reposi-
ción.

Tanto la Cuota de Compensación Militar como la sanción, deben ser 

sido cancelados dentro del plazo señalado, podrán ser cobrados por ju-
risdicción coactiva, para lo cual servirá como titulo ejecutivo, la copia 

-
bros del nivel ejecutivo, agentes y soldados profesionales de la Fuerza 
Pública en actividad o en retiro, con asignación de retiro o pensión mili-

para los colombianos residentes en el exterior, se efectuará por la au-
toridad de reclutamiento correspondiente en pesos colombianos, y su 

-
ridades consulares.

Compensación Militar las cifras serán aproximadas por exceso en tér-
minos de miles de pesos.

confrontar, con las autoridades o personas correspondientes, la infor-

Militar. 
-

de ser necesario, mediante acto administrativo motivado. 

Militar los siguientes:

-

e incapacitante no susceptible de recuperación por medio alguno. 
-

dad cultural, social y económica.

en el tercer examen médico.
-

pedido por la autoridad competente pertenecer al nivel 3 del Sistema de 

-
sación militar.
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militares a través de la Dirección de Reclutamiento y Control de Re-

nacional, y previamente a cada convocatoria se realizarán programas 

medio de difusión masiva de publicidad necesarios para enterar a la 
-

vocatorias.

las disposiciones contenidas en la presente ley.
-

Cordialmente,
Piedad Zuccardi de García, Germán Villegas Villegas, Daira de Je-

sús Galvis Méndez, Ponentes.
* * *

Bogotá, D.C., 5 de diciembre de 2007
-
-

mara, por la cual se regula la cuota de compensación Militar y se dictan 
otras disposiciones.

El Secretario General, 
Rafael Oyola Ordosgotia.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia y Texto propuesto 

El Secretario General, 
Rafael Oyola Ordosgotia
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